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I. INTRODUCCIÓN 
 
El Manual de Procedimientos de la Subcontraloría de Auditoría Contable y Financiera adscrita a la Contraloría 
Municipal, es el documento que contiene la descripción detallada y secuencial de las actividades que deben 
seguirse en la realización de las funciones encomendadas a los servidores públicos. 
 
Permite conocer el funcionamiento interno de las unidades administrativas respecto de la descripción de las 
tareas, requerimientos y responsables de su ejecución.  
 
Se integra por cuatro procedimientos: 
 

1. Procedimiento para la revisión y ejecución de auditorías a Dependencias y Entidades del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

2. Procedimiento para la Inscripción y/o Revalidación en el Padrón de Proveedores. 
3. Procedimiento para la Evaluación de proveedores contratados por las Dependencias y Entidades del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
4. Procedimiento para la Evaluación Interna del trámite y servicio proporcionado en el Departamento de 

Padrón de Proveedores. 
 

Lo anterior, con en el propósito de dar cumplimiento a la Ley Orgánica Municipal y evaluar las operaciones y 
los sistemas de control implementados, vigilando que el manejo y la aplicación de los recursos asignados 
respondan a las políticas públicas del Plan Municipal de Desarrollo, verificando la eficiencia y eficacia con las 
que se alcanzan las metas y objetivos. 

 
El Manual se usará como una herramienta que facilite el proceso de inducción y capacitación del personal de 
nuevo ingreso e incentive la polifuncionalidad al interior de cada Unidad Administrativa de la Subcontraloría,  
por lo que el mantenerlo actualizado permite que cumpla con su objetivo, atendiendo dicha actualización a:  
 

 La Estructura Orgánica registrada por la Contraloría Municipal; 

 El Reglamento Interior de la Contraloría Municipal; y 

 Métodos de trabajo de las Unidades Administrativas. 
 

El personal adscrito a la Subcontraloría deberá dar cabal cumplimiento a lo señalado en el mismo y, deberá 
estar comprometido a proponer en cualquier momento las mejoras convenientes. 
 
Asimismo, y con el propósito de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el personal de la 
Subcontraloría de Auditoría Contable y Financiera, que considere los principios básicos de igualdad y equidad, 
que deben existir entre hombres y mujeres para su óptimo desarrollo personal y profesional, toda referencia, 
incluyendo los cargos y puestos en este Manual, al género masculino lo es también para el género femenino, 
cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno y otro género. 
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II. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA CONTABLE Y FINANCIERA 
 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A DEPENDENCIAS / DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A TESORERÍA 
Y ADMINISTRACIÓN / DEPARTAMENTO DE COMISARIOS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

1. Procedimiento para la revisión y ejecución de auditorías a Dependencias y Entidades del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

 
DEPARTAMENTO DE PADRÓN DE PROVEEDORES 

 

2. Procedimiento para la Inscripción y/o Revalidación en el Padrón de Proveedores 
 

3. Procedimiento para la Evaluación de proveedores contratados por las Dependencias y Entidades del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
 

4. Procedimiento para la Evaluación Interna del trámite y servicio proporcionado en el Departamento de 
Padrón de Proveedores. 
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III. DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A DEPENDENCIAS / DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A 

TESORERÍA Y ADMINISTRACIÓN / DEPARTAMENTO DE COMISARIOS A ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la revisión y ejecución de auditorías a Dependencias y Entidades 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Objetivo: Efectuar revisiones o auditorías a todas las Dependencias y Entidades del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, contempladas en el Programa Anual de Trabajo  
de Auditorías y Revisiones con el propósito de evaluar las operaciones y los sistemas 
de control interno implementados, verificando la correcta administración y aplicación de 
los recursos del erario público aprobados y asignados, además de determinar la 
eficiencia y eficacia con que las que se alcanzan los objetivos y metas establecidos. 

Fundamento 
Legal: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Artículo 102 
 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla  
Artículo 50 
 
Ley Orgánica Municipal 
Artículo 169 
 
Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla 
Artículo 288, 312 y 316 
 
Reglamento Interior de la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Municipio de Puebla 
Artículos 6 fracción IV incisos a), b) y c), 7, 9, 12, 16, 22, 23, 24, 25, 41 y 42. 

Políticas de 
Operación: 

1. Se practicarán revisiones o auditorías a todas las Dependencias y Entidades del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla; con base en el Programa Anual de Trabajo 
de Auditorías y Revisiones previamente autorizado, a solicitud del Presidente Mu-
nicipal y/o de los Titulares de las Dependencias y Entidades. 

2. La metodología seleccionada deberá proporcionar toda la evidencia necesaria para 
cumplir los objetivos de la revisión o auditoría programada. 

3. Toda revisión o auditoría iniciará con oficio de revisión, debidamente  fundado y 
motivado y llevará la firma del Contralor (a) Municipal y/o el Subcontralor (a) de 
Auditoría Contable y Financiera, en su caso. 

4. Los analistas tendrán la obligación de informar a su jefe (a) inmediato (a) de cual-
quier impedimento personal que los obligue a actuar sin objetividad. 
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Políticas de 
Operación: 

5. El analista deberá elaborar el Acta de Inicio de Auditoría a fin de formalizar la aper-
tura de la intervención. 

6. El resultado de la revisión o auditoría deberá asentarse en un informe detallado y 
en cédulas de observación debidamente soportadas documentalmente en los pa-
peles de trabajo.  

7. Los papeles de trabajo de toda auditoría (Archivo Permanente y/o expediente de 
revisión/auditoría), deberán formularse e integrarse con claridad, y exactitud, de-
biendo mostrar lo siguiente: 
a. Datos referentes al análisis, comprobación, opinión y conclusiones sobre los 

hechos, transacciones o situaciones específicas examinadas. 
b. Incluir fecha, rúbrica e iniciales de los analistas participantes y del jefe de 

departamento. 
c. Utilizar un lenguaje claro para que sea entendido sin ninguna dificultad; ser 

legible y ordenado, de lo contrario, podrían perder su valor como evidencia. 
d. Contener cruces y marcas claros que permitan entender el origen de las ci-

fras que integran los papeles de trabajo. 
8. La administración, control y custodia de los papeles de trabajo son exclusivos de la 

Contraloría Municipal. 
9. La información contenida en los papeles de trabajo es de carácter confidencial. Su 

uso y consulta están vedados a toda persona ajena al equipo auditor, salvo reque-
rimiento o mandato por escrito del Contralor (a) Municipal. 

10. Para el desarrollo de la revisión o auditoría y en caso de ser necesario, se podrá 
obtener la participación de externos a la propia Contraloría Municipal, que apoyen 
el proceso. 

11. Las conclusiones presentadas deberán ser objetivas y las recomendaciones, preci-
sas y orientadas a la eliminación de las irregularidades y deficiencias encontradas. 

12. El Subcontralor (a) de Auditoría Contable y Financiera informará por oficio al Titular 
del área auditada los resultados y observaciones encontradas en la revisión, esta-
bleciendo un plazo para la solventación y/o justificación de las irregularidades se-
ñaladas. 

13. Cuando no se proporcione oportunamente la documentación solicitada por el área 
auditada se levantará acta circunstanciada, pudiendo otorgar un plazo no mayor a 
2 días hábiles para su entrega, de lo contrario se sancionará de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

14. Al término de cada revisión o auditoría, se deberá elaborar el Acta de Cierre de 
Auditoría efectuada. 

15. En su caso, se deberá turnar el expediente de revisión/auditoría que se genere, a 
través de un oficio de presunta responsabilidad, a la Subcontraloría de Responsa-
bilidades y Situación Patrimonial, para dar seguimiento a aquellas observaciones 
no solventadas. 

Tiempo Promedio 
de Gestión:  

De 20 a 45 días (Dependerá del tipo de revisión, alcances, objetivos, volumen de 
operación y período a revisar) 
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Descripción del Procedimiento: Para la revisión y ejecución de auditorías a Dependencias y Entidades del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Responsable No Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Subcontralor (a) de 
Auditoria Contable y 

Financiera 

1 
Remite al Contralor (a) Municipal el oficio de 
revisión o auditoría para su revisión y firma. 

Oficio de 
revisión 

Original 

Contralor (a) 
Municipal 

2 Recibe oficio de revisión o auditoría lo revisa y 
otorga firma de autorización. 

Oficio de 
revisión 

Original 

Contralor (a) 
Municipal 

3 Remite al Subcontralor (a) de Auditoría Contable 
y Financiera el oficio de revisión o auditoría 
autorizado para su trámite. 

Oficio de 
revisión 

Original 

Subcontralor (a) de 
Auditoria Contable y 

Financiera 

4 Recibe oficio autorizado y gira instrucciones al 
Jefe (a) de Departamento para ejecutar la 
revisión, en su caso, el Subcontralor (a) de 
Auditoría Contable y Financiera podrá suscribir el 
oficio de revisión. 

Oficio de 
revisión 

Original 

Jefe (a)  de 
Departamento 

5 Analiza los mecanismos de control para evaluar 
su congruencia y razonabilidad de acuerdo con el 
área auditada y asigna al personal a su cargo las 
actividades a desarrollar 

N/A N/A 

Jefe (a) de 
Departamento 

6 Acude con el personal a su cargo a las 
Dependencias y Entidades del H. Ayuntamiento 
para iniciar la revisión o auditoría. 

Oficio de 
revisión 

Original 

Jefe (a)  de 
Departamento 

7 Presenta al personal a su cargo que llevará a 
cabo la revisión o auditoría y el oficio respectivo, 
al Titular de la Dependencia o Entidad a auditar o 
revisar. 

Oficio de 
revisión 

Original 

Jefe (a) de 
Departamento 

8 Instruye al personal a su cargo sobre el  
procedimiento de verificación a seguir para iniciar 
la auditoría. 

N/A N/A 

Personal del 
Departamento 

(Analistas A y B) 

9 
Da comienzo a la revisión o auditoría elaborando 
el acta de inicio. 

Acta de Inicio Originales 
2 

Personal del 
Departamento 

(Analistas A y B) 

10 Solicita la documentación e información indicada 
en el acta de inicio al Servidor (a) Público (a)   
designado 

Documento Original 

Personal del 

Departamento 

(Analistas A y B) 

11 
Obtiene e integra la documentación  
correspondiente al Archivo Permanente y/o 
expediente de revisión/auditoría del área 
auditada 

Archivo 
permanente y/o 
expediente de 

revisión/ 
auditoría 

Original 
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Responsable No Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Personal del 
Departamento 

(Analistas A y B) 

12 Recibe, clasifica y analiza los documentos 
proporcionados, registrando las marcas de 
auditoría, referenciando los papeles de trabajo  
que integraran el Archivo Permanente y/o 
expediente de revisión/auditoría y presenta al 
Jefe (a) de Departamento. 

Archivo 
permanente y/o 
expediente de 

revisión/ 
auditoría 

Original 

Jefe (a) de 
Departamento 

13 Revisa y analiza los trabajos y el expediente de 
revisión/auditoría realizados por el Personal del 
Departamento determinando en su caso las 
observaciones encontradas. 

Expediente de 
revisión/ 
auditoría 

Original 

Personal del 
Departamento 

(Analistas A y B) 

14 Elabora el informe y cédulas de observaciones 
de auditoría, de acuerdo a las conclusiones 
determinadas, presentándolas al Jefe (a) de 
Departamento para su revisión y aprobación. 

Informe de 
revisión y 

cédulas de 
observaciones 

Original 

Jefe (a) de 
Departamento 

15 Comenta el informe de revisión y las cédulas de 
observación con el Subcontralor (a) de Auditoría 
Contable y Financiera y establece fechas para 
solventar las observaciones. 

Informe de 
revisión 

N/A 

Jefe de 
Departamento 

16 
Elabora el oficio para el Titular de la 
Dependencia o Entidad dando a conocer el 
informe de revisión y las cédulas de 
observaciones realizados señalando fechas de 
compromiso para solventarlas. 

Oficio de 
informe, el 
informe de 

revisión y las 
cédulas de 

observaciones 

Original 

Subcontralor (a) de 
Auditoria Contable y 

Financiera 

17 
Firma el oficio e informe de revisión y envía al 
Titular de la Dependencia o Entidad. 

Oficio de 
informe y el 
informe de 

revisión 

Original 

Titular de la 
Dependencia o 

Entidad 

18 

Recibe oficio e informe de revisión, junto con las 
cédulas de observaciones, las atiende dentro del 
plazo señalado y remite al Subcontralor (a) de 
Auditoria Contable y Financiera para el trámite 
correspondiente, la contestación a las 
observaciones. 

Oficio de 
informe, el 
informe de 

revisión y las 
cédulas de 

observaciones, 
así como 

documentos 
que solventan 

Original 

Subcontralor (a) de 
Auditoria Contable y 

Financiera 

19 Recibe y turna al Jefe (a) de Departamento para 
analizar las solventaciones presentadas por el 
área auditada o revisada. 

Oficio / 
documentos 

que solventan 

Original 
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Responsable No Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Jefe (a) de 

Departamento 

20 Recibe y analiza junto con el personal a su cargo, 
el resultado derivado de las solventaciones 
recibidas del área auditada. 

Expediente de 
revisión/ 
auditoría 

Original 

Jefe (a) de 

Departamento 

21 
Si solventan las observaciones, se anexa al 
expediente de revisión/auditoría  

Expediente de 
revisión/ 
auditoría 

Original 

Jefe (a) de 

Departamento 

22 
Elabora el Acta de cierre de la Auditoría. 

Acta de cierre Original 

Subcontralor (a) de 

Auditoria Contable y 

Financiera 

23 
Elabora el oficio para el Titular de la 
Dependencia o Entidad dando a conocer el cierre 
de la revisión/auditoria.. 

Oficio de cierre Original 

Subcontralor (a) de 

Auditoria Contable y 

Financiera 

24 En caso de que no se solventen las 
observaciones, se turna el expediente, mediante 
oficio de presunta responsabilidad  a la 
Subcontraloría de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial y termina procedimiento. 

Expediente de 
revisión/ 
auditoría 

Original 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la revisión y ejecución de auditorías a Dependencias y 
Entidades del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Contraloría Municipal 
Subcontraloría de Auditoría 

Contable y Financiera 

Jefe (a) de 
Departamento/Personal del 

Departamento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Jefe de Depto. 

Jefe de Depto. 

Jefe de Depto. 

Jefe de Depto. 

Jefe de Depto. 

Jefe de Depto. 

Personal Depto. 

Personal Depto. 

Personal Depto. 

Instruye al personal a su cargo sobre 
el procedimiento de verficación a 
seguir para iniciar la auditoría o 

revisión. 

6 

9 

8 

7 

12 

5 

Analiza los mecanismos de control 
para evaluar su congruencia y 
razonabilidad de acuerdo co el área 
auditada y asigna al personal a su 

cargo las actividades a desarrollar. 

10 

Oficio 

Oficio 

Documento 

Acude con el personal a su cargo a 
las Dependencias y Entidades del H. 
Ayuntamiento para iniciar la revisión 

o auditoría 

Presenta al personal a su cargo que 
llevara a cabo la revisión o auditoría y 
eloficio respectivo al Titular de la 
Dependencia o Entidad a auditar o 

revisar. 

Solicita la documentación indicada 
en el acta de inicio al servidos 
público designado 

Acta de Inicio 

Da comienzo a la revisión o auditoría 

elaborando el acta de inicio. 

4 

Inicio 

1 
2 

3 

Oficio 

Oficio 

Remite al Contralor Municipal el oficio de 

revisión o auditoría  para su revisión y firma 

Recibe oficio autorizado y gira instrucciones 
al Jefe de Departamento para ejecutar la 
revisión, en su caso, podrá suscribir el 

oficio de revisión 
Oficio 

Remite al Subcontralor de Auditoría 
Contable y Financiera, el oficio de revisión 
o auditoría autorizado para su trámite. 

Oficio 

Recibe oficio de revisión o auditoria, lo 

revisa y otorga firma de autorización. 
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Diagrama de flujo: Procedimiento para la Ejecución de la revisión de Auditorías a Dependencias y 
Entidades Paramunicipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Contraloría Municipal 
Subcontraloría de Auditoría 

Contable y Financiera 

Jefe (a) de 
Departamento/Personal del 

Departamento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

12 

11 

11 

Archivo / expediente. 

Obtiene e integra la documentación  
correspondiente al Archivo 
Permanente y/o expediente de 
revisión del área auditada 
designado 

13 

Expediente 

Revisa y analiza los trabajos y el 
expediente de revisión/auditoría 
realizados por el equipo de trabajo, 
determinando en su caso las 
observaciones encontradas. 

14 

15 

Informe 
Cédulas 

Comenta el informe de revisión y 
las cédulas de observación con el 
Subcontralor de Auditoría Contable 
y Financiera y establece fechas 
para solventar observaciones. 

13 

Informe / Cédulas 

Elabora informe y cédulas de 
observaciones, presentándolas al 
Jefe de Departamento para su 
revisión y aprobación. 

Archivo / expediente 

Recibe, clasifica y analiza los 
documentos proporcionados, 
registrando las marcas de auditoría 
y referenciando los papeles de 
trabajo que integraran el Archivo 
Permanente y/o expediente de 
revisión/auditoría. 

Jefe de Depto. 

Jefe de Depto. 

Personal Depto. 

Personal Depto. 

Personal Depto. 
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Contraloría Municipal 
Subcontralor (a) de Auditoría 

Contable y Financiera 
Jefe (a) de 

Departamento/Personal a su 
Cargo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Se anexa al 
expediente de 
revisión/auditoría 

12 

16 

Oficio / Informe 
/ Cédulas 

Elabora el oficio para  el Titular 
de la Dependencia o Entidad 
dando a conocer el informe de 
revisión y las cédulas de 
observaciones realizados 
señalando fechas para 
solventarlas 

17 

18 

¿Se 
Solventaron las 
observaciones? 

19 

Turna el expediente a 
la Subcontraloría de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 
para determinar la 
responsabilidad 

correspondiente. 

20 

Fin 

Oficio / Informe / 
Cédulas 

Firmar oficio e informe y turna 
para su envío al Titular de la 

Dependencia o Entidad  

NO SI 

Titular de la 
Dependencia 

21 

Oficio / Documentos 
que solventan 

Recibe y turna al Jefe de 
Departamento para analizar las 
solventaciones presentadas 
por el área auditada o revisada  

Oficio / Informe / 
Cédulas 

 

Recibe oficio, informe de revisión, junto  con las 
cédulas de observaciones, las atiende dentro 
del plazo señalado y remite al Subcontralor de 
para el trámite correspondiente, la contestación 
a las observaciones. 

Expediente 

Recibe y analiza junto con el 
personal a su cargo, el 
resultado derivado de las 
solventaciones recibidas del 
área auditada. 

Jefe de Depto. 

Jefe de Depto. 

Se elabora 

acta de 

Cierre de 

Auditoria 

22 

Se elabora oficio 

al Titular del área 

auditada del 

cierre de la  

revisión/auditoria 

23 

24 

Se elabora 

acta de 

Cierre de 

Auditoria 

22 

Oficio  

Oficio  

Acta 
Cierre  

Acta 
Cierre  
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IV. DEPARTAMENTO DE PADRÓN DE PROVEEDORES: 

 
A. Procedimiento para la Inscripción o Revalidación en el Padrón de Proveedores. 

 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la inscripción y/o revalidación en el Padrón de Proveedores 

Objetivo: Dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal, a efecto de facilitar a la Administración Pública 
Municipal, la información necesaria sobre los proveedores con capacidad de 
proporcionar bienes o prestar servicios, en calidad, cantidad y oportunidad que se 
requiera. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115 
  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Artículo 102 
 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla 
Artículo 50 
 
Ley Orgánica Municipal 
Artículo 169 fracción XIII 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal 
Artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,  32 y 77 
 
Ley de Ingresos del Municipio de Puebla vigente. 
 
Lineamientos Generales para la Integración del Padrón de Proveedores del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla vigente. 
 
Guía de Operación del Sistema de Registro a Proveedores “SIREP” del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

Políticas de Operación Para que un Proveedor pueda inscribirse o revalidarse en el Padrón de Provee-
dores deberá satisfacer los siguientes requisitos: 
1. Llenar su registro vía electrónica e imprimir su comprobante de cita a través 

de la dirección electrónica 
http://www.pueblacapital.gob.mx/transparencia/15-transparencia/1956-
padron-de-proveedores, en la sección Transparencia / Padrón Proveedores, 
y cumplir con todos los requisitos establecidos en los lineamientos vigentes. 
 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/transparencia/15-transparencia/1956-padron-de-proveedores
http://www.pueblacapital.gob.mx/transparencia/15-transparencia/1956-padron-de-proveedores
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Políticas de Operación 2. Asistir al Departamento de Padrón de Proveedores, en la hora y fecha indi-
cada en su comprobante de cita, con la documentación original para cote-
jo y digitalizada del original y a color en formato Acrobat PDF en un CD-RW 
(Anexo 5 que se encuentra en los lineamientos vigentes). 

3. Realizar el pago correspondiente en las cajas la Tesorería Municipal con el 
número de folio proporcionado después de la revisión documental y el cum-
plimiento de los requisitos, para entregarlo en el Departamento del Padrón 
de Proveedores. 

4. El personal del Departamento podrá reagendar una cita a solicitud del 
proveedor. 

5. El Departamento de Padrón de Proveedores se reserva el derecho de solici-
tar al proveedor otros documentos e información que considere pertinentes. 

6. El Proveedor ya sea persona física o moral, para su inscripción o revalida-
ción, deberá de presentar la siguiente documentación: 
a) Comprobante a color de la cita. Se obtiene vía electrónica a través del 

registro en el Sistema de Registro de Proveedores, SIREP. 
b) Documentación general: Presentar con fecha del día de la cita en hoja 

membretada, firmada por el representante legal y/o persona física: 
 Carta de solicitud de inscripción (Anexo 1 que se encuentra en los li-

neamientos vigentes): Nuevo proveedor. 
 Carta de solicitud de revalidación (Anexo 1-A que se encuentra en los 

lineamientos vigentes): Proveedor inscrito con anterioridad. 
 Carta compromiso de sujetarse a la Ley de Adquisiciones, Arrenda-

mientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. (Anexo 2 
que se encuentra en los lineamientos vigentes). 

 Carta bajo protesta decir verdad de no encontrarse en los supuestos 
del Artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público Estatal y Municipal. (Anexo 3 que se encuen-
tra en los lineamientos vigentes) 

c) Documentación legal para persona física: 
 Identificación oficial con fotografía. 
 Acta de Nacimiento vigente. 
 CURP (PDF que se obtiene por internet). 

d) Documentación legal para persona moral: 
 Escritura o acta constitutiva y sus modificaciones si las hubiera. 
 Documento que acredite la personalidad del representante o apode-

rado legal con poder General para actos de Administración. 
 Identificación oficial con fotografía del representante legal. 

e) Documentación técnica: Presentar con fecha del día de la cita en hoja 
membretada y firmar por el representante legal y/o persona física. 
 Currículum Comercial (Anexo 4 que se encuentra en los lineamientos 

vigentes). 
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Políticas de Operación:  Facturas de los 3 principales clientes que aparecen en el punto 7 
del anexo 4 con vigencia de un año al día de la cita: Formato en 
PDF que genera el Sistema de Facturación. 

 Evidencia fotográfica de las instalaciones del domicilio fiscal, tanto 
exterior como interior. 

f) Documentación fiscal- financiera: 
 Constancia de Situación Fiscal (Formato a color en PDF que genera 

el sistema del SAT). 
 Comprobante de domicilio fiscal vigente. 
 Comprobante parcial o provisional del último pago de impuestos 

(IVA e ISR - Formato a color en PDF que genera el sistema del 
SAT). 

 Pago de cuotas, aportaciones y amortizaciones de créditos IMSS e 
INFONAVIT del mes inmediato anterior a la fecha de la cita: Com-
probante de Pago, formato de pago del SUA y factura que propor-
ciona el Seguro Social o estado de cuenta que refleje el pago. 

 Cédula de Determinación de Cuotas del mes inmediato anterior al 
día de la cita y Cédula de Determinación de Cuotas Obrero-
Patronales, Aportaciones y Amortizaciones del bimestre correspon-
diente (PDF a color del SUA) 

 Estado de cuenta bancario a nombre de la persona moral o persona 
física, del mes inmediato anterior a la fecha de la cita (completo, con 
todos los movimientos). 

 Acuse y Declaración anual reciente (Formato a color en PDF que 
genera el sistema del SAT). 

 Estados Financieros (Estado de Posición Financiera y Estado de 
Resultados) firmados por el Representante Legal y por el Contador 
(a) Público (a) que los elaboró: 

a) Por el año fiscal inmediato anterior. 
b) Por el año fiscal vigente (desde enero al mes inmediato an-

terior a la fecha de la cita). 
 Cédula profesional del contador (a) que realiza los estados financie-

ros. 
g) Otra documentación: 

 En caso de no presentar alguna documentación, elaborar Carta(s) 
Justificativa(s), (se presenta con fecha del día de la cita, hoja mem-
bretada y mismo encabezado de los anexos), justificando el faltante 
y comprometiéndose a entregarla en fecha específica. 

a) Bajo protesta de decir verdad 
b) Sustento Legal 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

60 minutos en caso de contar con toda la documentación 
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Descripción del Procedimiento: Para la inscripción o revalidación en el Padrón de Proveedores 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Proveedor 1 Obtiene los requisitos y pasos a seguir para la 
Inscripción - Revalidación al Padrón de 
Proveedores, en la página del Honorable 
Ayuntamiento o en el Departamento de 
Padrón de Proveedores. 

Requisitos / 
Tríptico 

Original en 
Archivo 

electrónico / 
Original 

Proveedor 2 Recaba los documentos para cumplir con los 
requisitos solicitados en los lineamientos 
vigentes. 

Documentación con 
base en requisitos 

Original 

Proveedor 3 Ingresa a la página del Honorable 
Ayuntamiento en el Sistema de Registro a 
Proveedores “SIREP”. 
 De No ser nuevo Proveedor, continúa en 

actividad 6 
 En caso contrario,  

N/A N/A 

Proveedor 4 
Inicia el registro en la opción “Nuevo Registro”. 

N/A N/A 

Proveedor 5 Captura la información solicitada en el SIREP 
y continúa en actividad 9. 

N/A N/A 

Proveedor 6 Ingresar al SIREP  
 De recordar su usuario y contraseña 

continúa en actividad 9. 
 En caso contrario:  

N/A N/A 

Proveedor 7 Envía correo electrónico, proporcionando 
RFC, Razón Social y el nombre del 
Representante legal a: 
pueblacapitalproveedores@gmail.com 

E-mail Original en 
Archivo 

electrónico 

Jefe (a) de 
Departamento 
del Padrón de 
Proveedores 

8 Proporciona usuario y contraseña en 
documento con imagen institucional en 
formato PDF al proveedor vía correo 
electrónico. 

Usuario y 
Contraseña para 

SIREP 

Original en 
Archivo 

electrónico 

Proveedor 9 Actualiza la información que sufrió 
modificaciones durante los meses anteriores a 
la fecha de su solicitud. 

N/A N/A 

Proveedor / 
Analista B o 
Jefe (a) de 

Departamento 

10 Programa cita en el SIREP, verificando la 
disponibilidad en el calendario  
 Si es segunda revisión continúa en 

actividad 13,  
 En caso contrario: 

Comprobante de cita Original en 
Archivo 

electrónico 

 
 

mailto:pueblacapitalproveedores@gmail.com
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Proveedor 11 Digitaliza la documentación en un CD-RW en 
formato Acrobat PDF, de acuerdo al orden 
establecido en los requisitos de los 
lineamientos vigentes. 

Digitalización en 
CD-RW con formato 

PDF 

Original en 
Archivo 

electrónico 

Proveedor 12 Asiste a la cita en el Padrón de Proveedores 
y presenta todos los requisitos para la 
Inscripción - Revalidación 
 Si excede el tiempo de tolerancia 

(máximo de 15 minutos); regresar a 
actividad 10. 

 En caso contrario: 

Documentación con 
base en requisitos 

Original / 
Original en 

Archivo 
electrónico 

Analista B 13 Recibe comprobante de cita, documentación 
original y CD-RW para revisar y cotejar la 
información. 

Documentación con 
base en requisitos 

Original / 
Digitalizada 

en PDF 

Analista B 14 Verifica y coteja que la documentación 
digitalizada y la información capturada en el 
SIREP sea copia fiel del original y que esté 
debidamente integrada conforme a los 
requisitos establecidos en los lineamientos 
vigentes. 
 Si se cumple con los requisitos al 100%, 

continuar continua en actividad 17. 
 Si faltan más de 3 requisitos; continua en 

actividad 16. 
 Si faltan menos de 3 requisitos, continúa 

en actividad siguiente: 

Documentación con 
base en requisitos 

Original / 
Digitalizada 

en PDF 

Analista B 15 Informa al solicitante mediante reporte, la 
documentación faltante teniendo un plazo 
entre 5 y 10 días hábiles (máximo), para 
completar su expediente. 
 Si entrega la información, continúa en 

actividad 18. 
 En caso contrario: 

Check List / 
Carta Protesta 

Original / 
Original 

Analista B 15.1 Cancela el registro, sin perjuicio de realizar 
un nuevo trámite; y regresa a actividad 2. 

N/A N/A 

Analista B 16 Informa al solicitante los resultados, 
generando un reporte que señala la 
documentación faltante, agendando una 
nueva cita para revisión; y regresa a actividad 
2. 

Check List Original 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Analista B 17 Verifica, actualiza y valida los datos del 
proveedor en el SIREP. 

N/A N/A 

Proveedor 18 Acude a las cajas de la Tesorería Municipal 
para realizar el pago de inscripción y/o 
revalidación. 

Recibo de Pago Original 

Analista B 19 
Genera la carta de Inscripción y/o 
Revalidación al Padrón de Proveedores. 

Carta Original en 
Archivo 

electrónico 

Analista B 20 Imprime la carta de Inscripción y/o 
Revalidación para el Proveedor y coloca sello 
oficial. 

Carta Original / 
2 copias 

Analista B 21 Entrega al Proveedor, Carta de Inscripción 
y/o Revalidación así como el formato de 
evaluación interna del trámite y/o servicio. 

Carta / Evaluación Original y 1 
copia / 
Original 

Proveedor 22 Recibe la carta de Inscripción y/o 
Revalidación así como formato de 
evaluación. 

Carta / Evaluación Original y 1 
copia / 
Original 

Proveedor 23 Firma acuse de recibo y leyenda de 
autorización para publicación en el portal de 
Transparencia del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla y llena formato de 
evaluación interna del trámite y/o servicio. 

Carta / Evaluación Copia / 
Original 

Proveedor 24 Conserva la carta original y entrega la carta 
firmada, así como la evaluación con 
respuestas al analista que le proporcionó el 
servicio. 

Carta / Evaluación Original 

Analista B 25 Recibe carta con firma original y entrega al 
Jefe (a) de Departamento de Padrón de 
Proveedores las 2 copias y el formato de 
evaluación con respuestas. 

Carta / Evaluación 2 Copias 
(1 con firma 

original) / 
Original 

Jefe (a) de 
Departamento de 

Padrón de 
Proveedores 

26 

Recibe cartas y evaluación interna. 

Carta / Evaluación 2 Copias / 
Original 

Jefe (a) de 
Departamento de 

Padrón de 
Proveedores 

27 Entrega copia de conocimiento de la carta de 
inscripción y/o revalidación al Contralor (a)  
Municipal y recabar sello de la Contraloría 
Municipal 

Carta Copia / 
Copia con 

firma original 
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Responsable  Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Contraloría 
Municipal 

28 Recibe copia de conocimiento, sella y entrega 
el acuse del Jefe de Departamento de Padrón 
de Proveedores 

Carta Copia 

Jefe (a) de 
Departamento de 

Padrón de 
Proveedores 

29 
Recibe y entrega al analista para crear y 
guardar en el expediente 

Carta Copia con 
sello y firma 

original 

Analista B 30 Recibe carta e Integra expediente para 
archivar y termina procedimiento. 
 Comprobante de cita 
 Check List 
 CD-RW 
 Pago de Tesorería 
 Carta de Inscripción / Revalidación 
 Carta Protesta (en caso de existir). 

Expediente Copia con 
sello y firma 

original 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la Inscripción o Revalidación en el Padrón de Proveedores 

Proveedor 

Jefe (a) de 
Departamento de 

Padrón de 
Proveedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 

5 

30 

Inicio 

Ingresa a la página del Ayuntamiento en 

el Sistema de Registro a Proveedores 

“SIREP”. 

¿Es nuevo 

Proveedor

? 

Inicia el registro en la 

opción “Nuevo Registro” 

Captura la información 

solicitada en el SIREP 

Ingresa al SIREP con su 

usuario y contraseña 

¿Recuerda 

sus datos? 

Actualiza la información 

que sufrió modificaciones 

NO SI 

SI 

NO 

Requisitos / 
Tríptico. 

Obtiene los requisitos y pasos a seguir 
para la Inscripción-Revalidación al 

Padrón de Proveedores  en la página del 
H. Ayuntamiento o en el Depto. de 

Padrón de Proveedores. 

1 

2 

Requisitos / 
Tríptico. 

3 

Recaba los documentos para cumplir 

con los requisitos solicitados en los 

lineamientos vigentes 

6 

7 9 

10 

A 

B 

Archivo 
Electrónico 

El jefe de 
departamento 
proporciona 

usuario y 
contraseña 

Archivo 
Electrónico 

Envía correo 

proporcionando RFC, 

Razón Social, 

Representante Legal 

Comprobante 
de cita 

Programa cita en el SIREP con 

base en la disponibilidad del 

calendario 

8 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la Inscripción o Revalidación en el Padrón de Proveedores 

Proveedor 
Analista B del Departamento de Padrón de 

Proveedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 

11 

Digitaliza la 

documentación 

en CD-RW con 

base en 

lineamientos 

vigentes 

29 

¿2da. 

Revisión? 

¿Excedió 

Tolerancia? 

A 

12 

NO SI 

Recibe comprobante de cita, documentación original, 

CD-RW y recibo de pago. 

SI 

NO 

13 

Verifica y coteja documentación original, en el CD-RW 

y en el SIREP 

¿Cumple 

Requisitos? 

14 

Verifica, actualiza y valida los datos del proveedor en el 

SIREP 

SI 

17 

15 

Faltan +  de 3 

Requisitos 

Faltan - de 3 

Requisitos 

16 

¿Entregó

? 

B NO 

SI 

19 

20 

31 

Carta  

Genera Carta de Inscripción y/o Revalidación 

Carta  

Imprime Carta de Inscripción y/o Revalidación y colocar 

sello oficial 

Reporte  

Informa resultados y 

generar Check List 

para agendar nueva 

cita 

Reporte y Carta Protesta 

Informa resultados, 

generar Carta 

Protesta con plazo de 

5 a 10 días hábiles y 

Check List con 

faltantes 

CD-RW en PDF 

(Archivo electrónico) 

Asiste a la 

cita y 

presentar 

todos los 

requisitos. 

15.1 

18 

 
 

Pago Tesorería 

Acuse a las cajas 

para realizar pago 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la Inscripción o Revalidación en el Padrón de Proveedores 
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Analista B del Departamento de Padrón 

de Proveedores 
Contraloría Municipal 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 28 
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Fin 

30 

Cartas / Evaluación 

Cartas / Evaluación 

Recibe Carta de Inscripción y/o 

Revalidación, así como formato de 

evaluación 

Entrega al Proveedor, Carta de Inscripción y/o 

Revalidación, así como el formato de Evaluación 

Interna del Trámite y/o Servicio 

Cartas / Evaluación 

Firma acuse de recibo y leyenda 

de autorización para publicación 

en el portal de Transparencia del 

H. Ayuntamiento y llenar formato 

de evaluación 

Carta / Evaluación 

Conserva Carta original y entrega 

la firmada así como formato de 

evaluación con respuestas. 

Carta / Evaluación 

Recibe carta con firma original y entregar al 

JDPP las 2 copias y el formato de evaluación con 

respuestas 

Cartas / Evaluación 

El JDPP recibe documentación. 

Cartas 

Entrega copia de conocimiento de la carta y 

recaba sello de la Contraloría Municipal 

Cartas 

Recibe copia de 

conocimiento y sella acuse. 

Carta 

Recibe acuse y entrega al analista para crear y 

guardar en el expediente 

Expediente 

Recibe carta e integra expediente para archivar 

Jefe de Departamento  

Jefe de Departamento  

Jefe de Departamento  
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 Carta de Inscripción / Revalidación: Se genera a través del SIREP (anverso). 
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 Carta de Inscripción / Revalidación: Se genera a través del SIREP (reverso). 
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B. Procedimiento para la Evaluación de proveedores contratados por las Dependencias y Enti-
dades del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la Evaluación de proveedores contratados por las 
Dependencias y Entidades del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Objetivo: Evaluar la confiabilidad de los proveedores de bienes y servicios del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, conforme a un esquema basado en 
criterios de calidad, oportunidad en los plazos de entrega y costo de los bienes y 
servicios. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Artículo 102 
 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 
Artículo 50 
 
Ley Orgánica Municipal 
Artículo 169 fracción XIII 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal 
Artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 77 

Políticas de Operación: 1. El Departamento de Padrón de Proveedores es el área responsable de co-
ordinar, controlar y conservar la información derivada de la evaluación a los 
proveedores de bienes y servicios. 

2. El Departamento de Padrón de Proveedores realizará la evaluación del des-
empeño de proveedores basada en parámetros y objetivos relacionados con 
el cumplimiento de plazos de entrega, costos y calidad en el servicio. 

3. Para la evaluación a proveedores se considerará a todos aquellos proveedo-
res que durante el trimestre hayan sido contratados por las Dependencias y 
Entidades del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

4. El Departamento de Padrón de Proveedores determinará una calificación al 
proveedor del bien o servicio de acuerdo con el nivel de cumplimiento con-
tractual y satisfacción en los requisitos establecidos en el pedido o contrato. 

5. La evaluación a los proveedores comprenderá el periodo de vigencia y ga-
rantía del contrato. 

6. Las evaluaciones se aplicarán en el formato que establezca el Departamen-
to, mismo que deberá estar registrado ante la Subcontraloría de Desarrollo 
Administrativo Seguimiento y Control. (REF.026/CM/0311) 
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7. Las Dependencias y Entidades del H. Ayuntamiento, a través de los Coordi-
nadores Administrativos y/o Directores Administrativos, serán las responsa-
bles de evaluar a los proveedores que hayan suministrado bienes o servi-
cios. 

8. Las Dependencias y Entidades del H. Ayuntamiento a través de los Coordi-
nadores Administrativos y/o Directores Administrativos, entregarán el resul-
tado de la evaluación en el tiempo establecido por la Contraloría Municipal.  

9. El Departamento de Proveedores elaborará el reporte sobre los resultados 
de la evaluación y dará a conocer los resultados de manera trimestral, al 
Subcontralor (a)  de Auditoría Contable y Financiera y al Comité de Adjudi-
caciones del Municipio de Puebla. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

3 meses. 
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Descripción del Procedimiento: Para la Evaluación de proveedores contratados por las Dependencias y 
Entidades del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Padrón de 
Proveedores 

 

1 Elabora los oficios para solicitar la evaluación 
de proveedores contratados por las 
Dependencias y Entidades del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla durante 
el trimestre correspondiente y turna al 
Subcontralor de Auditoría Contable y 
Financiera para firma. 

Oficios Original 

Subcontralor 
(a) de 

Auditoría 
Contable y 
Financiera 

2 
Firma los oficios y turna para su envío a las 
Dependencias y Entidades del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla  

Oficios Original 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Padrón de 
Proveedores 

3 
Recibe acuses de recibo de la documentación 
entregada. 

Oficio - Acuses Original 

Dependencias 
y Entidades 

 

4 Solicita al Jefe de Departamento de Padrón de 
Proveedores por e-mail con base en el oficio 
recibido, el formato de evaluación a 
proveedores. 

e-mail. Original / 
Archivo 

Electrónico 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Padrón de 
Proveedores 

5 Envia por e-mail el formato de evaluación a las 
Dependencias y Entidades del del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla para su 
seguimiento y solventación. 

Formato 
REF.026/CM/0311 

Original / 
Archivo 

Electrónico 

Dependencias 
y Entidades 

 

6 Elabora y turna oficio de contestación, así 
como evaluaciones a proveedores contratados 
durante el trimestre correspondiente. 

Oficios / 
Evaluaciones 

Original / 
Original 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Padrón de 
Proveedores 

7 Recibe oficios de contestación junto con las 
evaluaciones de los proveedores contratados 
durante el trimestre correspondiente por las 
Dependencias y Entidades del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Oficios / 
Evaluaciones 

Original / 
Original 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Padrón de 
Proveedores 

8 
Elabora una tabla y califica las evaluaciones 
aplicadas por Dependencia y Entidad del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Evaluaciones Original 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Padrón de 
Proveedores 

9 Elabora reporte estadístico de resultados. Reporte Trimestral Original 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Padrón de 
Proveedores 

10 Integra expediente. Expediente 
 

Original 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Padrón de 
Proveedores 

11 Envía reporte estadístico al Subcontralor de 
Auditoría Contable y Financiera. 

Reporte Trimestral Original / 
Archivo 

Electrónico 

Subcontralor 
(a) de 

Auditoría 
Contable y 
Financiera. 

12 Recibe reporte para darlo a conocer al Comité 
de Adjudicaciones del Municipio de Puebla y  
términa procedimeinto 

Reporte Trimestral Original / 
Archivo 

Electrónico 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la Evaluación de proveedores contratados por las 
Dependencias y Entidades del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

Jefe (a) de Departamento de 
Padrón de Proveedores 

Subcontralor (a) de Auditoría 
Contable y Financiera 
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del H. Ayuntamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

Inicio 

Oficios 

Elabora oficios solicitando la evaluación 
de proveedores contratados durante el 

trimestre correspondiente. 

2 1 

Oficios 

Firma los oficios y turna para su envío 

5 

3 

6 

7 

Elabora tabla y califica las evaluaciones 

aplicadas por Dependencia y Entidad 

8 

9 

10 

Expediente 

Integra Expediente 

11 

Reporte Trimestral / Archivo electrónico 

Envía reporte estadístico al SACF. 

12 

Fin 

13 

Acuse Oficios 

Recibe acuses de recibo de oficios 
entregados. 

Archivo Electrónico 

Solicita con base en el oficio 

recibido, el formato de evaluación 

a proveedores 

Archivo Electrónico REF.026/CM/0311 

Envía el formato de evaluación para su 

seguimiento y solventación. 

Oficio Contestación 
/ Evaluaciones 

Elabora y turnar oficio de 

contestación, así como 

evaluaciones a proveedores 

contratados durante el trimestre 

correspondiente 

Oficio / Evaluaciones 

Recibe oficios y evaluaciones de los 

proveedores contratados durante el 

trimestre correspondiente. 

Reporte Trimestral 

Elabora reporte estadístico de 

resultados 

Reporte Trimestral / Archivo electrónico 

Recibe reporte para darlo a conocer al 

Comité de Adjudicaciones del Municipio 

de Puebla. 
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C. Procedimiento para la Evaluación Interna del trámite y servicio proporcionado en el Depar-

tamento de Padrón de Proveedores. 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la Evaluación Interna del trámite y servicio proporcionado en 
el Departamento de Padrón de Proveedores. 

Objetivo: Evaluar el trámite y servicio proporcionado a los proveedores registrados en el 
Padrón de Proveedores del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, con la 
finalidad de detectar áreas de oportunidad, mejorar la calidad en la prestación del 
servicio y brindar un servicio acorde con sus necesidades. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Artículo 102 
 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 
Artículo 50 
 
Ley Orgánica Municipal 
Artículo 169, Fracción XIII 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal 
Artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 77. 

Políticas de Operación: 1. El Departamento de Padrón de Proveedores es el área responsable de co-
ordinar, controlar y conservar la información derivada de la evaluación inter-
na del trámite y servicio proporcionado. 

2. El Departamento de Padrón de Proveedores realizará la evaluación interna 
de proveedores basada en parámetros y objetivos relacionados la atención y 
calidad en la prestación del servicio obtenido. 

3. Para la evaluación interna, se considerará a todos aquellos proveedores que 
durante el trimestre hayan realizado su inscripción y/o revalidación en el De-
partamento de Padrón de Proveedores del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla. 

4. El proveedor determinará una calificación al trámite y/o servicio proporcio-
nado por el Departamento de Padrón de Proveedores del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, con base en el horario, requisitos, información y 
atención recibida y establecida en los compromisos del departamento. 

5. Las evaluaciones se aplicarán en el formato que establezca el Departamen-
to, mismo que deberá estar registrado ante la Subcontraloría de Desarrollo 
Administrativo Seguimiento y Control. (REF.010/CM/0311) 
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Políticas de Operación: 6. El Departamento de Proveedores elaborará el reporte sobre los resultados de 
la evaluación interna y dará a conocer los resultados de manera trimestral, al 
Subcontralor (a) de Auditoría Contable y Financiera y al Contralor (a) Munici-
pal. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

3 meses. 
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Descripción del Procedimiento: Para la Evaluación Interna del trámite y servicio proporcionado en el 
Departamento de Padrón de Proveedores 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Analista B 1 Entrega al proveedor, formato de evaluación 
interna, una vez recibida y firmada la Carta de 
Inscripción y/o Revalidación con el registro de 
proveedor y vigencia. 

Formato de 
Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Original 

Proveedor 2 Recibe el formato de evaluación interna y 
evalúa con base en la tabulación establecida, 
la prestación del servicio recibido. 

Formato de 
Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Original 

Proveedor 3 Entrega al analista que proporcionó el servicio, 
la evaluación con el puntaje correspondiente a 
cada una de las preguntas del cuestionario. 

Formato de 
Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Original 

Analista B 4 
Recibe evaluación y entrega al Jefe (a) de 
Departamento. 

Formato de 
Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Original 

Jefe (a) de 
Departamento 
del Padrón de 
Proveedores 

 

5 

Recibe las evaluaciones internas durante el 
trimestre correspondiente. 

Formatos de 
Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Originales 

Jefe (a) de 

Departamento 

del Padrón de 

Proveedores 

6 
Elabora tabla y califica las evaluaciones de 
cada uno de los proveedores inscritos y/o 
revalidados durante el trimestre 
correspondiente. 

Formatos de 
Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Originales 

Jefe (a) de 

Departamento 

del Padrón de 

Proveedores 

7 

Elabora reporte cualitativo y estadístico de 
resultados. 

Reporte Trimestral Originales 

Jefe (a) de 

Departamento 

del Padrón de 

Proveedores 

8 

Envia reporte cualitativo y estadístico de 
resultados, al Subcontralor (a) de Auditoría 
Contable y Financiera. 

Reporte Trimestral Original / 
Archivo 

Electrónico 

Subcontralor 
(a) de 

Auditoría 
Contable y 
Financiera. 

9 
Recibe reporte para darlo a conocer al 
Contralor (a) Municipal y termina 
procedimiento. 

Reporte Trimestral Original / 
Archivo 

Electrónico 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la Evaluación Interna del trámite y servicio proporcionado en 
el Departamento de Padrón de Proveedores 

Departamento de Padrón de 
Proveedores 

Proveedor 
Subcontraloría de Auditoría 

Contable y Financiera 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

Inicio 

Formato de Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Entrega al proveedor, formato de 
evaluación interna, una vez recibida y 

firmada la Carta de Inscripción y/o 
Revalidación con el registro de 

proveedor y vigencia. 

2 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

3 

1 

Formato de Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Entrega al analista que proporcionó el 
servicio, la evaluación con el puntaje 
correspondiente a cada una de las 

preguntas del cuestionario. 

Elabora tabla y califica las evaluaciones 
de cada proveedor inscrito y/o 

revalidado. 

Reporte Trimestral 

(REF.010/CM/03

11) 

Elabora reporte cualitativo y estadístico 

de resultados. 

Reporte Trimestral 

(REF.010/CM/03

11) 

Envía reporte cualitativo y estadístico 

de resultados, SACF. 

Reporte Trimestral 

(REF.010/CM/03

11) 

Recibe reporte para darlo a 

conocer al Contralor Municipal. 

Fin 

Formato de Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Recibe formato de evaluación interna y 
evalúa con base en la tabulación 

establecida, la prestación del servicio 

recibido. 

Formato de Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

Recibe evaluación y entrega al JDPP. 

Formatos de Evaluación Interna 

(REF.010/CM/0311) 

El JD, recibe las evaluaciones internas 

durante el trimestre correspondiente. 
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V. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 
Escritura o Acta Constitutiva: Instrumento jurídico mediante el cual se constituye una sociedad o asociación, 
mismo que deberá de contener los requisitos exigidos en la normatividad aplicable, debiendo constar en 
escritura pública y ésta y el estatuto de la sociedad o asociación deben inscribirse en el Registro Público para 
que surtan efectos contra personas distintas de los asociados. 
 
Acto Administrativo: Es una declaración voluntaria que se realiza en el ejercicio de la función pública y que 
genera efectos jurídicos individuales de manera inmediata. 
 
Adjudicación: Fase del proceso de contratación administrativa en la que se designa la persona física o moral 
con quien la Administración va a celebrar un contrato. 
 
Cancelación: Es la anulación y/o suspensión de un documento o compromiso, que en este caso será el 
registro de una inscripción o revalidación en el Padrón de Proveedores, ya sea de manera parcial o total. 
 
Carta Poder Certificada: Documento legal por el cual un sujeto se obliga a ejecutar por cuenta y nombre de 
otra persona o solo por cuenta de éste los actos jurídicos que le encargue, el cual deberá de ser firmada por el 
mandante y dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario. 
 
Carta Poder Simple: Documento legal por el cual un sujeto se obliga a ejecutar por cuenta y nombre de otra 
persona o solo por cuenta de éste los actos jurídicos que le encargue; deberá de ser firmada por el mandante 
y dos testigos sin ratificación de firmas ante Notario. 
 
Cédula de Identificación fiscal: Documento oficial que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el cual se asienta el Registro Federal de Contribuyentes y el nombre de las personas físicas o morales. 
 
Comprobante de domicilio fiscal: Documento oficial que indica la ubicación del lugar donde se administra el 
negocio sea persona física o moral, y debe especificarse en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
Dependencias: Los órganos e Instituciones que conforman la Administración Pública Estatal y Municipal 
Centralizada, de acuerdo con la constitución local, las leyes orgánicas respectivas y las demás disposiciones 
legales y reglamentarias derivadas de éstas. 
 
Entidades: Las instituciones que integran la Administración Pública paraestatal y paramunicipales, con 
excepción de los órganos con autonomía constitucional. 
 
Homoclave: Caracteres alfanuméricos de cualquier RFC, los cuales evitan duplicidad de información de los 
contribuyentes, por lo que proporciona una identidad única e irrepetible al contribuyente. 
 
Identificación Oficial con fotografía: Documento emitido por una autoridad administrativa competente para 
permitir la identificación personal de los ciudadanos. 
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Inhabilitación: Declarar al proveedor en el padrón respectivo, la incapacidad temporal para participar en 
procedimientos de adjudicación o celebrar contratos regulados por esta ley. 
 
Inscripción: Inclusión de alguien en una lista o registro para un fin determinado. Registro que se le otorga a 
un proveedor en el Padrón de Proveedores del Gobierno Municipal de Puebla con vigencia de un año (1 año) 
natural. 
 
Invitación: Documento que contendrá todos los puntos que rijan el concurso o procedimiento de que se trate y 
por el que se requerirá a un mínimo de proveedores la presentación de propuestas técnicas–económicas. 
 
Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
 
Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo para la adquisición de suministros, arrendamientos, 
realización de servicios o ejecución de obras que celebren los entes, organismos y entidades que forman parte 
del Sector Público. Es la fase administrativa que se lleva a cabo mediante convocatoria abierta de una 
Dependencia, Entidad y/o por el Comité Municipal respectivo, para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en pliego o sobre cerrado para un concurso público o contrato del Sector Público. 
 
Modificaciones a la Escritura o Acta Constitutiva: Reformas y/o cambios en el documento notarial en la 
cual se registran todos aquellos datos referentes y correspondientes a la formación de una sociedad o 
asociación. 
 
Padrón: Las personas físicas y/o morales, que forman parte del Listado de Proveedores del Gobierno 
Municipal de Puebla.  
 
Pago parcial o Provisional de Impuestos Federales: Cargas impositivas que las personas físicas y morales 
realizan para cubrir sus obligaciones fiscales. 
 
Persona Física: Es un individuo con capacidad para cumplir con obligaciones y ejercer sus derechos. 
 
Persona Moral: Es una entidad a la que el derecho atribuye y reconoce personalidad jurídica propia, y en 
consecuencia capacidad para actuar como sujetos de derecho, esto es, capacidad para adquirir y poseer 
bienes de todas clases, para contraer obligaciones y ejercitar acciones judiciales. 
 
Poder General para Administrar Bienes: Se otorga para que el apoderado tenga toda clase de facultades 
administrativas siempre y cuando se trate de gestiones patrimoniales que no se traduzcan en la enajenación 
de la empresa o del bien otorgado para su administración. No aplicará para ofrecer garantías o sustituirlas, 
designar bienes para embargo o para sustituirlos, ni en los trámites de suspensión de actividades, inicio de 
liquidación y/o liquidación total del activo. 
 
Poder General para Ejercer Actos de Dominio: Se entiende como el conferido sin limitación alguna para 
que el apoderado tenga las facultades de dueño y aplica para cualquier tipo de trámite legal, incluyendo 
aquellos actos jurídicos que pueden realizarse con los poderes para actos de administración de bienes o para 
pleitos y cobranza. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Obligaci%C3%B3n
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Presupuesto de Egresos: Contiene el Gasto neto total que realizará la administración municipal, que 
describe cómo se ejercerán los recursos monetarios durante el año fiscal. 
 
Procedimiento: Secuencia de actividades ordenadas y pasos definidos con la finalidad de obtener un 
resultado predeterminado para alcanzar los objetivos establecidos. 
 
Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos o pedidos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios en sus diversas modalidades conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal. 
 
Registro Federal de Contribuyentes: Es la clave que las personas físicas y morales obtienen para cumplir 
sus obligaciones fiscales. 
 
Registro: Asentar información concreta para dar de alta a una persona física o moral en el Padrón de 
Proveedores del Ayuntamiento. 
 
Revalidación: Ratificar y/o confirmar el registro que se la da a un proveedor en el Padrón de Proveedores del 
Ayuntamiento, dentro de los 20 días antes del vencimiento de su inscripción, cuya vigencia es de un año. 
 
SIREP: Sistema de Registro de Proveedores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


